
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-78506259-APN-DVPS#ANMAT

 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-78506259-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma SUTTER ARGENTINA S.A. con Registro Nacional de 
Establecimiento (RNE) Nº 010043206, solicita la modificación y la reinscripción del producto de venta 
profesional autorizado mediante certificado de RNPUD Nº 0250205, en los términos de la Resolución ex MS y 
AS N° 709/98 y normas complementarias.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reinscríbese el Certificado de RNPUD Nº0250205 que consta en IF-2021-72304037-APN-
DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma SUTTER ARGENTINA S.A. con RNE Nº 010043206, por el 
término de 5 (cinco) años a partir del 26 de mayo de 2020.



ARTÍCULO 2º.- Autorízanse los rótulos que constan en IF-2021-72304750-APN-DVPS#ANMAT, debiendo 
adecuarse en un todo en lo relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo establecido por 
las Disposiciones ANMAT Nº7292/98 y 2013/2010.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase el cambio de denominación, la cual será DESENGRASANTE ALCALINO PARA 
USO EN LA INDUSTRIA ALIMENTICIA a partir de la entrada en vigencia de la presente disposición.

ARTÍCULO 4º.- Autorízanse la incorporación de las formas de presentación y contenidos netos tambor plástico 
de 200 kilogramos y frasco plástico con gatillo pulverizador de 500 ml y 1000 ml.

ARTICULO 5º.- Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2021-72304988-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 6º.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD Nº0250205.

ARTÍCULO 7º.- Cancélase el Certificado de RNPUD N°0250205, otorgado mediante disposición 1964/17.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que 
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición, del 
Certificado de RNPUD Nº 0250205 que se menciona en el artículo 1°, de los rótulos autorizados y de la 
composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.
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República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250205

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: DESENGRASANTE ALCALINO PARA USO EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTICIA.

2. Marca: SUTTER PROFESSIONAL S.F. 210

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: HIDROXIDO DE POTASIO 17,5 % , TENSIOACTIVOS y 
COADYUVANTES

5. Forma de Presentación: LÍQUIDO EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDOS NETOS 5 
Y 20 KILOGRAMOS, EN TAMBOR PLÁSTICO DE 
CONTENIDO NETO 200 KILOGRAMOS Y EN FRASCO 
PLÁSTICO CON GATILLO PULVERIZADOR DE 
CONTENIDOS NETOS 500 ML Y 1000 ML.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: SUTTER ARGENTINA S.A.

8. Domiciliado en: PERITO MORENO 845 PARQUE INDUSTRIAL 
CANING II  - EZEIZA  - BUENOS AIRES

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 010043206
                                ELABORADOR: RNE Nº : 020046566    QUALITY CLEAN S.A.

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2019-78506259-APN-DVPS#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 26/05/2020.
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MINISTERIO 

DE SALUD 

Y 

ACCION SOCIAL 

SOLICITUD DE INSCRIPCION NACIONAL DE PRODUCTO 

DOMISANITARIO 

 

8. COMPOSICION CENTESIMAL:  

 

Numero CAS Nombre químico Nombre genérico % (  P/V) 

1310-58-3 Hidroxido de potasio potasa 17,5 

61789-40-0 Cocoamidopropil Betaina Betaina 5,0 

1300-72-7 Xilensulfonato de sodio 40%  2,9 

75760-37-1 Emulsion de Polimero acrilico Acusol 820 2,0 

7732-18-5 Agua Solvente csp 100% 

    

    

 

 

9. CARACTERISTICAS FISICOQUIMICAS DEL PRODUCTO 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉSE A LA TOTALIDAD DE LOS DATOS VOLCADOS EN ESTE 

FORMULARIO CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 

 

 
 

 

6 

 
 

 

Carlos F. Clatt 
Firma del Director Técnico/ 

Profesional responsable 
(de ser exigible) 

 

 
 Gabriel R. Durán 

Firma y aclaración 
Titular, Representante Legal 

o Apoderado 

ESTADO FÍSICO: LIQUIDO LEVEMENTE TURBIO       

SOLUBILIDAD EN AGUA: TOTAL 

SOLUBILIDAD EN SOLVENTES ORGÁNICOS POLARES: PARCIAL 

DENSIDAD (g/ml): 1,169 ± 0,030 

 

pH puro: > 13       

AROMA: TÉCNICO SEGÚN STD 

COLOR: INCOLORO 
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